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OFICIO N° 49

 

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN 
RELACIÓN CON LOS PROBLEMAS SANITARIOS AMBIENTALES 
GENERADOS POR LA EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS AGUAS 
SAN ISIDRO (CEI 35) acordó oficiar a Ud., a fin de que tenga a bien informar 

si se ha iniciado alguna investigación respecto de su afectación de salud y 

eventualidades delitos que pudieran haber desencadenado esta situación

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

orden de la Presidenta de la Comisión, diputada VIVIANA DELGADO 
RIQUELME.

Dios guarde a Ud., 

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario de la Comisión

- A LA BRIGADA INVESTIGADORA DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
PÚBLICA Y MEDIO AMBIENTE (BRIDESMA), JEFE DE BRIGADA, 
PREFECTO LUIS MARDONES OLIVARES.  
enlacecongreso@investigaciones.cl
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